
Núm. 154. Lunes 22 de Junio del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

DE U  P R O m  DE ALB4CETE.

Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.~Los suscritores de es
ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el fíoletin
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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA 

D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE M INISTROS.

8. M. la Reina nuestra 
señora {q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento -
{Continúa el reglamento de instrucción 

primaria.)

Art. 82. Duranle su residencia 
en Madrid se ocuparán los Inspecto
res en los trabajos Indicados en el 
art. 80 en los que se les encomen
daren por la Dirección general y en 
visitar las Escuelas de todas clases, 
públicas y privadas, de la capital 
del reino.

Art. 85. Duranle la visita fuera 
de Madrid disfrutarán los Inspecto
res un sobresueldo que en cada ca
so se fijará, sin que en ninguno pue
da exceder de 4 escudos diarios, y 
se les abonarán los gastos de papel 
y la correspondencia oficial, así co
mo los de viaje que acreditaren, 
por ferro-carriles, diligencias y otros 
medios comunes de trasporte.
. En^ cada época de visita se an

ticipará al Inspector la mitad de la 
suma que se calculare habrá de de
vengar duranle la misma por razón 

gastos.

Art. 84. Los Inspectores gene
rales durante la visita se entende
rán oficialmente con la Dirección 
general de Instrucción pública, con 
los Gobernadores, con las Juntas, 
con los Alcaldes y con los Maestros, 
sin que su correspondencia sea de 
autoridad ni mando, á no ser que en 
virtud de delegación por alguna de 
las Autoridades se les confiera es
te carácter extraordinario. Podrán 
también rogar respetuosamente á los 
Prelados que les dispensen su apoyo.

En las Juntas provinciales ocu
parán el primer lugar á la izquierda 
dei Presidente, y en las locales el 
inmediato á la derecha.

Art. 85 . Antes de dar principio 
á la visita de las Escuelas de una 
provincia, los Inspectores generales 
se presentarán á los Gobernadores y 
á las Juntas provinciales para que 
les faciliten los dalos y medios para 
el mejor cumplimiento de sus debe
res, á ménos que en las instruccio
nes particulares de la Dirección ge
neral se dispusiera expresamente 
otra cosa.

Art. 8G. La Secretaría de las 
Juntas provinciales será objeto de 
muy detenida inspección. Las actas, 
los registros de todas clases, los ex
pedientes de exámen y de oposición, 
los personales y cuantos puedan dar 
idea del orden y puntualidad de los 
trabajos de la Secretaría, del nivel 
de la educación y enseñanza en la 
provincia, de la aptitud y conducta 
de los Maestros, son puntos todos 
de que debe informar el Inspector.

Art. 87. En la visita de las Es
cuelas, á que deberá preceder por 
lo general una conferencia con el 
Alcalde y la Junta local, ó el Presi
dente de esta por lo ménos, los Ins
pectores generales se fijarán princi
palmente en los puntos siguientes:

Edificio, menaje y medios mate
riales de enseñanza.

Régimen, concurrencia de alum
nos y disciplina interior.

Métodos, procedimientos y libros 
de texto.

Estado de la educación é ins
trucción, sin prescindir del compor

tamiento de los niños fuera de la 
Escuela.

Adelantamiento de los niños con 
relación al tiempo de asistencia á la 
Escuela.

Instrucción, aptitud, moralidad, 
celo de los Maestros y concepto que 
gocen en los pueblos.

Art. 88 En los Colegios y Es
cuelas de niños y niñas á cargo de 
comunidades y congregaciones reli
giosas el Inspector hará la visita con 
un eclesiástico designado al efecto 
por el diocesano, si este lo tuviere 
por conveniente.

Art. 89. Respetando la libertad 
de los Maestros en la elección de 
métodos, procedimientos y objetos 
de enseñanza de entre los aproba
dos, el Inspector podrá hacerles las 
observaciones convenientes acerca 
del particular.

Cuando se hiciere uso de libros 
no aprobados en una Escuela, el 
Inspector levantará acta que con un 
ejemplar del libro se remitirá á la 
Junta provincial á los efectos dei 
art. 50  de ia ley.

Art. 90 . El convencimiento mo
ral de recomendaciones directas ó 
indirectas para la adquisición de 
objetos en las Escuelas será moti
vo bastante para la suspensión del 
Inspector y para que se le instruya 
expediente.

Por la tolerancia de libros no 
aprobados incurrirá el Inspector en 
la misma responsabilidad gue el 
Maestro; y en la de pérdida inme
diata del destino por la* recomen
dación especial de libros, aun en
tre los aprobados conforme al artí
culo 78.

Art. 91. Terminada la visita de 
cada Escuela, los Inspectores, según 
el estado de la misma, aconsejarán 
á los Maestros lo mas conveniente 
acerca de su régimen. y en caso 
necesario consignarán bajo su fir
ma en el registro las prevencio
nes y advertencias que juzgaren 
necesarias, escribiéndolas el mismo 
Maestro.

Art. 92. Duranle la permanen
cia de los Inspectores en los pue

blos para la visita procurarán te
ner frecuentes reuniones con las 
Autoridades locales y con las per
sonas influyentes de los mismos, 
para enterarse del espíritu domi
nante sobre la Escuela y el Maes
tro, interesar á su favor á lodos y 
promover la concurrencia de alum
nos. Con este objeto, donde sea po
sible se convocará á una reunión á 
los padres que descuiden la educa
ción de sus hijos, para que los ex
horte y amoneste el Inspector. Por 
fin. aconsejará á las Autoridades lo
cales las reformas y mejoras con
venientes.

Art. 95 . Todos los domingos, 
mléutras dure la visita, los Inspec
tores elevarán á ia Dirección gene
ral un parte sucinto de los pueblos 
reconocidos y Escuelas visitadas 
durante la semana, dia por dia, 
con una sumaria indicación dei es
tado del servicio y de las principa
les reformas que necesita.

Sin perjuicio de este parte pon
drán en conocimiento del Gobierno 
y de las Autoridades provincia
les cuanto consideren urgente ad
vertir.

Art. 94. Al terminar cada época 
de visita, ó según se dispusiere en 
las instrucciones particulares, los 
Inspectores presentarán á la Direc
ción general de Instrucción pública 
un informe que exprese el estado y 
necesidades de cada una de las Es
cuelas visitadas y disposiciones de 
las Autoridades y vecindario de ca
da uno de los pueblos; servicios 
de las Academias de Maestros y de 
las bibliotecas escolares y popula
res, con los medios de crearlas si 
no existieren, y de fomentarlas si se 
hallaren establecidas; órden de los 
ti abajos, exactitud de los registros, 
actividad de la instrucción de ex
pedientes y ejecución de los acuer
dos de las Juntas provinciales, y ac- 
liliid y celo de los Secretarios; cajas 
provinciales; visita provincial, esta
do del servicio en general y medi
das más convenientes á mejorarlo 
con un resúmen de las considera
ciones generales, que se publicará
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en la. Gaceta'-de'' Madrid, y otro de 
los datos estadísticos.

Art. 95. Con el informe á'qóe se 
refiere el artículo anterior presenta
rán aparte los Inspectores la cuenta 
de los gastos, en que deberán justi
ficarse los dias empleados en la vi
sita, el coste de ¿apel y,-correo pa
ra la correspondencia, oficial, y el 
importe de su traslación' de nn^pun- 
to á otro por \os medios ordinarios 
de comunicacif^n.. ^

No se aprobará la cnjenta, m ppr 
consiguiente sd flisp’on^drá su anonO, 
si no se hubiere presentado el in
forme.

CAPÍTULO VI.
De la inspección provincial.

Art. 96. Conforme á la ley ejer
cerán la inspección provincial los 
Secretarios de las Juntas, los ofi
ciales de la Sección de Fomento y 
lo? Má'éstfós qué por sú conducta y 
capacidad fueran dignos de tan hon
roso, encargo.

Los Cobernailores, de acuerdo 
designarán libre-con las Juntas,

mente ,los que deban desempeñar la 
inspección en cada caso particular, 
poniéndolo en conocimiento de las 
Autoridades municipales á fin de 
que Ies presten los auxilios nece
sarios. .

Art. 97. Pará que sea mas pron
ta, ;eficaz y económica la inspección 
podrán las Juntas distribuir la pro
vincia en distritos ó circunscripcio- 
neside corta extensión, y designar 
los .Maestros de los mismos que pu
dieran practicar la visita con acierto.

Solo se encomendará esta visita 
á los Maestros que se hubiereb dis
tinguido por su conducta, aptitud 
y capacidad, y que tengan Auxilia
res que puedan suplirlos durante su 
ausencia, que no deberá exceder 
punca de ocho dias seguidos, ni de 
dos meses en todo un año.

Art. 98 . Los encargados de la 
ipspeccion provisional recorrerán to
dos los pueblos, tengan ó no Es
cuela, para enterarse del estado de 
las existentes y de los raeJios de es
tablecerlas donde no las hubiere.

Art. 99. Cuando las Escuelas 
fueren de distrito escolar, se ente
rará el Inspector de si se halla bien 
situada y asimismo de si los pue
blos que contribuyen á su sosteni
miento pueden aprovecharse del be
neficio sin riesgo alguno para los 
niños.

Art. 100. Cuando los pueblos 
privados de Escuela por no poder 
sostenerla ni aun con los auxilios 
del Estado no se hallen situados de 
manera que se reúnan á otros para 
formar distrito escolar, indagará el 
Inspector los medios de crear y sos
tener Escuelas de temporada para 
los mismos, ó bien de encomendar 
la enseñanza de los pocos niños de 
la. localidad á persona capaz de in
fundirles siquiera las nociones más 
rudimentarias de la instrucción pri
maria, dado que tampoco haya Sa
cerdote á quien encomendar este no
ble y caritativo servicio,

,Arl, iO l. Investigarán los Ins
pectores provinciales con particular 
cuiílado, durante las visitas, la exis- 
tepeta de obras pías y fundaciones 
benéficas destinadas á primera en
señanza, cuyas rentas se hubieren 
distraído de su objeto, y las de

más que pudieran aplicarse á este 
servicio.

Art. 102. Por indenrmizacion de 
gastos de viaje y sustento se abona
rá á los encargados de la inspec- 
cion residentes en la capital un so
bresueldo que no esceda en nVngun 

:caso de 5 escudos diarios en las 
visitas ordinarias y 4 en las extra
ordinarias y á los que residan en 
los distritos ó demarcaciones de ins
pección, de 2  escudos diarios.

Para los gastos de inspección 
se consignará anualmente eñ los 
presupuestos provinciales la suma 
que se conceptúe necesaria, no ba
jando de 800 escudos.

Art. 105. La acción de los dC' 
legados provinciales para la inspec 
cion se extenderá á todos los ser
vicios de la insli'uocion primaria en 
los pueblos, exceptuando la disci
plina, los sistemas y métodos de en
señanza y aprovechamiento de los 
niños, para cuya apreciación se re
quieren condiciones facultativas. En 
caso necesario, sin embargo, podrá 
encomendarse este servicio á perso
na competente, y todos aunque tío 
tuvieran encargo especial, abste
niéndose de hacer observaciones en 
los pueblos, podrán llamar la áteii- 
cion de la Junta provincial sóblé 
cuanto conSidétOn córivénierite aun 
acerca de métodos y enseñanza.

Art. 104. Al acordar las visitás, 
tanto brdinariás cbhió extráordiha- 
rias, se formará él ifinerario que 
debe seguir el Inspéclbr y se dis
pondrá que se antieilien á este fon 
dos para los gastos rtiás ptecisÓs, 
sin que exced'á lá Súma de las dos 
terceras partes 'del importé de las 
dietas qúe ’segnn Un cálcúlo prú- 
denté hayan dé devengar.

Art. 105. Al lerfñ'inar la Visitá 
los Inspectores provinciales presen
tarán un iñforme manifestando el 
esládó de cadá 'tfná de lás Escñelás

léfelo permitan, se-crearán nuevas 
Escuelas además de las obligatorias, 
ó'se establecerán clases á cargo de 
Maestros ó \uxiliares bajo la direc
ción del titular ó propietario, á fin 
dn que el número de alumnos de 
cada una no pase de 100, en cuan
to sea posible.

Art. 109. Las Escuelas abiertas 
en los pueblos á cargo de comunida
des y congregaciones religiosas de 
hombres y de mujeres'legalmente 
establecidas podrán declararse Es
cuelas públicas.

Si el número de las de esta cla
se excediere del que corresponde 
al pueblo según su vecindario, que

de niñas, cuya Maestrá- lo m k  de 
la dominical, á no atender á este 
servicio la Junta de señoras.

Art. 114. Entre las Escuelas 
que corresponda sostener á los pue
blos, una de las de niños ó de ninas, 
según las circunstancias locales, po
drá convertirse en Escuela de pár
vulos. En los pueblos de menos de 
10.000 habitantes se procurará es
tablecer estas Escuelas encomendán
dolas á la mujer del Maestro ó á 
otra que merezca la confianza del 
pueblo y de la Junta provincial.

En las poblaciones que excedan 
de 10 .000  habitantes, cuando no 
creen Escuelas de párvulos las aso*

voluntad del Municipio 'pedir elaciones piadosas por sí solas ó au
la supresión de las que hubiere de- 1 xiliadas con los fondos municipales,
ñlás, instruyendo expediente en que 
se haga constar el número de ñiños 
ó de niñas del pueblo, según sea la 
Escuela, en la edad de seis á diez 
años, el de los que reciben la pri
mera enseñanza, y la carencia de re
cursos para sostener las Escuelas 
cuva supresión se solicitare.

Arl. l i o .  Por falta de medios

procurarán crearlas y sostenerlas los 
Ayuntamientos en proporción á sus 
recursos y á las necesidades.

Art. 115. Las Escuelas mejor 
organizadas de las capitales de pro
vincia se declararán Escuelas-mode- 
loy servirán para los ejercicios prác
ticos de los aspirantes al magisterio, 
los cuales visitarán también las de

para sostener en un pueblo todas mas Escuelas 
las Escuelas que correspondan a siere la Junta piovincial, y aun las 
su vecindario, podrá autorizársela privadas que voluntariamente se pre- 
creacion de algunás ddinferior ca- i sentaren ala  visita, 
tegbría, débiendd establecerlas en 
los arrabales y barrios áfiártádos.^

Para esta autorización se requie
re expediente en qúe se justifique 
la falta absoluta de re'cursos.

Art. H i .  LasEscuólas dé cada 
población se repartirán efiire los di
ferentes barrios dé la misma, dé la 
máneVá mas conveniénle ^ara faci
litar la concurrencia y la distribu-

Tátnbiéh se declarafán fe a e la s -  
modelo, como las de las capitales, 
las de ciertos pueblos importantes 
que reúnan las óonditiones nece
sarias.

La declaración de Escuelas mo
delo se hará por el Gobierno previa 
propuesta razonada de las Juntas 
provinciales.

Art 116. Para la mejor direc-llUU Itl tiUUUUl l OUV/iu- J V. . . V.   ̂  ̂ . í. J .. J...
cion proporcional de los alumnos cion del s-eírvicio y a ím^de proceder
eñlre todas.

Art. 112. Pára él Sostenimien
to de las Escuelas m a le s  donde la 
poblácio-n se halle diseminada, se 
agruparán las aldeás y caseríos cu
yos ‘niños sin exposición ni peligro

con arreglo á un plan fijo y deter
minado, las Juntas de instrucción 
primaria tendrán un cuadro de las 
Escuelas que conviene establecer 
en las provincias respectivas para 
satisfacer todas las necesidades, y

estado de f  mguno rennir'se'én un punto otro de las existentes; de que se re-
visitadas, las dispo lones^ de las a|uno puea copia á la Dirección general
Autoridades y de las íamiliás de dado para n a énsOnanza 
cada pueblo en fav6r dé U  insíruc- Cuando
cion primaria, y un resúmen délas aldeas y caseríos cdrrespondienles 
consiLraCiones\enerales á que die- "
re ocasión la visita fiara publicarla satisfaian los gastos de la Escuela por 
en el Boletín oficial de Va provincia. 1 los diferentes distritos á que perle-

Acompañará también al informe 
otro resúmen de los datos estadís
ticos.

Los Inspectores júsUficárán los 
gastos de visita cbn rélaéion de los 
pueblos y Escuelas visitadas. No se 
aprobarán las cuentas rii sé abonará 
el impone de la tercera parte de los 
gastos de viaje y dietas mientras no 
presentaren el informe de que_ se 
hace mérito en el arlíctilo anterior.

Art. 107. Son aplicables a los 
Inspectores provinciales los artículos 
78. párrafo 2 .“. 8 9 ,9 0 ,  01 y 92 de 
este reglamento.

T 1 T IJL .O  S E G C S D O .
D e  la s  e sc u e la s .

C A P Í T O L  O P R I M E I l b .

De las Escuelas publicas.
Art. 108. Es obligaóion de los 

Ayuntamientos crear y sostener el 
número de Escuélas' de Instrucción 
primaria de la categoría que coh ar
reglo á la ley corresponda á los pue
blos respectivos, 'contándose en és
te número las costeadas por obras 
pias y fundacioñés benéficas.

Cuaiido los' recursos* municipa-

nefeean, en proporéioñ al número de 
habitantes de las localidades y ca
seríos que para este efecto se agru
paren .

En el caso de que Itís Párrocos, 
Coadjutores ú otros eclesiásticos no 
aceptaren por cualquier motivo es
tas Escuelas, se encargarán á Maes
tros legalmente habilitados, y en su 
defecto á personas que ofrezcan

mitirá copia á la Dirección general 
dé Instrucción pública.

Estos cuadros servirán para 
córriprobar ios a'délantamientOs que 
se bagan en lo sucesivo, y para fun
dar las observaciones acerca de pre
supuestos y otros servicios, así co
mo para aclarar los datos, memo
rias é informes dirigidos á la Su
perioridad.

Art. 117. Por conducto de los 
Gobernadores remitirán las Juntas 
á cada pueblo nota de las Escuelas 
que le corresponde sostener, á fin 
de que escogite recursos para crear 
las necesarias, hasta tanto que seU.UlC\>lU Ot 1 . j --  ------ ---- - -

completas garantías de moralidad y baya realizado el plan completo tor 
de regular aptitud para los prime- 1 mado por la misma Junta.
éos fudimentos de la educación.

Art. 11'3. En todos ios pueblos 
en que haya Escuela de Instrucción 
primaria, la habrá también noctur
na de adúlfos á cargo del mismo 
Maestro, que disfrutará una módi
ca retribución por este concepto. 
Dónde hubiere mas de una Escuela 
de niños, se sostendrá una ó mas 
de-adultos, según las ’ necesidades 
de la localidad, á cargo de uno ó más 
Maestros. Cuando el Maestro no pu
diere por cáusajústa desempeñar la 
Escuela de adultos, se encomendará 
á otra persona competente.

Son asimismo obligatorias las 
Escuelas ddminicales de mujeres en 
los pu'eblos'qúe Sostengan Escuela

Art. 118. En los 15 primeros
dias de Marzo de caída año los ^Maes
tros entregarán á la Junta local el 
presupuesto de sus respectivas Es
cuelas, y las Juntas formarán el 
general de Instrucción primaria del 
pueblo y lo pasarán al Ayuntamien
to en los 15 dias restantes para que 
lo incluya en el municipal.

Lo mismo se verificará en el mes 
anterior á la formación de los pre
supuestos adicionales.

Los presupuestos locales de Ins
trucción primaria deberán compren
der en partidas separadas el sueldo 
del Maestro ó Maestros, el de la 
Maestra ó'Maestras, el de los Auxi
liares si los hubiere; consignación

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



3
para el material equivalente por lo 
^énos al Importe de la cuarta parte 
de los sueldos: gratificación por la 
Escuela de adultos; material; grati- 
ficaeiofl por la Escuela dominical' 
de mujeres; materialf. con&ignaeion 
para la Junta local; cantidad nece- 
ĉ esaria para el pago de la indem
nización por las relribuciones, sise  
hubiere dispuesto que la enseñanza 
sea gratuita; y por lillimo, la suma 
áque asciendan los alquileres de 
local para Escuela y habitación del 
Maestro, cuando los edificios no 
fueren de propiedad del Municipio.

Art. 119. Acordados los presu
puestos municipales, remitirán los 
Alcaldes á la Junta provincial copia 
del de instrucción primaria con un 
tanto del acta (en lo que á él se re
fiere ) de la sesión en qúe se discutió, 
á fin de que la Junta baga las ob
servaciones convenientes al Gober
nador ó al Ministerio de Fomento 
en su caso, para que se tengan pre
sentes antes de la aprobación defi
nitiva de los mismos.

Art. 120. Cuando los pueblos no 
tuvieren bastantes recursos para las 
mas precisas atenciones de la Ins
trucción primaria, instruirán expe
diente para justificar el importe de 
los ingresos municipales, con todos 
los recargos sobre las contribucio
nes autorizados por la ley; el de los 
gastos obligatorios, unidos todos los 
servicios; el de las obligaciones de 
primera enseñanza y su relación 
con la riqueza imponible y con el 
número de habitantes del pueblo; y 
con solicitud pidiendo un subsidio 
de fondos generales lo remitirán al 
Gobernador de la provincia, el cual 
lo elevará con su informe al Minis
terio de Fomento para los efectos 
oportunos.

Art,. 121. Eos-subsidios para el 
sostenimiento de las Escuelas con 
cargo ai Tesoro «e concederán por 
un solo año, pero podrán proro
garse por idos ó mas eonseeuUvos 
según losTeoursos y las necesidades.

Art. 122. !No podrán suprimiese 
las Escuelas públicas aunque exce
dan de las que ¡la ley señala á cada 
pueblo, sino prévio expedieute con 
audiencia-de la Junta superior.

Art. 123. Miéntrasnos :an reem
plazadas las Escuelas normales de 
Maestras por los Inslilutos religio
sos que designa la ley en su arlí* 
culo 315, continuarán las existentes 
ácargo délas provincias.

Asimismo serán costeadas por 
las provincias las Escuelas norma
les dernsaestros que.á petición de las 
mismas se establecieren conforme 
á la ley.

Art. 124, Las Juntas de Instruc
ción primaria cuidarán de reniiUr 
oportunamente á los Gobernadores 
el presupuesto délas Escuelas ñor- 
malesde Maestros y de Maestras á fin 
de que se incluyan en los provin
ciales.

CAPÍTULO II.

De los edificios y enseres de Ins 
Escuelas

Art. 125. Se procurará situar 
las Escuelas en paraje sano, apar
tado de los centros de reunión y có
modo á la vez para la concurrencia 
de los alumnos.

•Art. 126. Las Escuelas de ni

ños y las de niñas tendrán por lo mé- 
nos una sala de clases, una antesa- 
a y un palio donde se habilitarán 

ps lugares comunes de manera que 
^ a n  fáciles, el aseo y, la vigilancia.

Las Escuelas de párvulos tendrán 
además una pieza corredor y otra 
de recreo.

En cnanto-sea posible, todas las 
dependencias de las Escuelas esta
rán en la planta baja del edificio.

Art. 127. La sala de clases, de 
forma rectangular,^ de capacidad 
proporcionada al número de alum
nos, con buena luz y ventilación, 
deberá babiliiarse en la parte del 
edificio que además de reunir las 
expresadas condiciones esté aparta
da de la calle, para que el ruido es- 
berior no' altere el orden y el silen
cio durante los ejercicios.

Art. 128. Cuando se hallaren en 
un mismo edificio una Escuela de 
niños y otra de niñas, tendrán en
trada independiente.

Art. 129. En los edificios de Es
cuela habrá una habitación decente 
y capaz para el Maestro y su familia. 
No siendo esto posible, el Ayunta
miento cuidará de proporcionársela 
en otra casa próxima

Art. 150. Los edificios que se 
construyeren en lo sucesivo, y en

en el centro de la sala en dirección 
paralela á la del Maestro.
^ Art. 136. Las Escuelas estarán 
provistas de los demas muebles y 
enseres, así como de los. medios de 
enseñanza que fueren necesarios, y 
de'libros, papel y útiles indispen
sables para la instrucción de los 
alumnos pobres, cuyos objetos se 
conservaran en la misma Escuela, 
á excepción de los cuadernos de 
Escritura, Arimética, Dibujo y otros 
ejercicios, que serán propiedad de 
los alumnos.

Art 1^7- Corresponde al Maes
tro cuidar de la conservación y. aseo 
del edificio y de los m ueblesj ob
jetos empleados en la enseña.nza, 
de cuya obligación se le exigiiá 
cuenta por la Junta local.

Art 158. Las Juntas locales ten
drán un inventario de los muebles 
y enseres de cada Escuela y otro de 
los objetos y medios materiales de 
enseñanza de que facilitarán copia 
en tiempo oportuno á la Junta de 
Instrucción primaria y al Maes
tro. En estos inveníanos se ano
tarán las alteraciones que sufra ca
da uno de Ifis artículos eii ellos 
comprendidos y la adquisición de
otros nuevos. , ,

Ai entregarse la Escuela al MaesÜ U I J S U U Y Ü I C U  c u  l u  o u u * ^ o i » u ,  J -----------o -  1,  ̂ Ia -.
lo posible los que en la actualidad tro, se liara eslecaigo
poseen las Escuelas, se acomodarán objetos mediante ‘
á los planos y modelos aprobados do aquellos sufran ®
ñor el Gobierno. inutilicen por el uso u olías causas,

Art 131 Los üueblos que tra- lo pondrá el Maestro en conocimiento Art. l ó l .  LOS puemos que u a  i anote en
taren de construir edificios de Es- 1 de la jum a pai 4
cuela podrán encomendar la cons
trucción á Maestros de obras y aun 
alarifes, ajustándose á los modelos 
y planos oficiales, sin otras forma 
iidades facultativas.

Art. 152. Los pueblos que nece 
sitando construir edificios de Escuela 
no coBlaren eon recursos bastantes

se anote en
el inventario, y al cesar en el Ma- 
gisterio dará cuenta de los objetos 
cuya conservación le estaba enco
mendada.

CAPÍTULO IIL

De la creación de Escuelas privadas.

Li,. ------------ ---------------- -- j Art. 139. Para abrir una E s-
para las obras, pedirán subvención privada de cualquier clase se
ó auxilio del Estado. A este fin pre- | pgQyig,-e autorización de la Junta 
sentarán al Gobernador de la pro
vincia una solicitad con el pro- ,
yecto y presupuesto hecho por un asociación ó par-
Maestro de obras ó por un alarife, ip^ie de establecer Ks-
y una justificación de la falla de ^ Escuelas dirigirá lasoíi-
recursos, para que la remita al Go- Alcalde del pueblo respec
biernocon su informe. acompañando, p orloq u eres-

Art. 133. No podrá destinarse peda al encargado ó encargados de 
ábailes ni áotras diversione_só es- |a enseñanza, el título prufesioiial 
pectácuios el local de la enseñanza. ¿ copia autorizada, y la certificación 
Cuando la Autoridad considerase | buena conducta, expedida por

feslándolo asi el Alcalde al remitir 
los demás documentos.

Art. 142. Por motivos funda
dos podrá la Junta de Uislruceioa 
primaria suspender ó negar la au
torización para establecer Escuelas 
privadas.

En otro caso la concederá a la 
mayor brevedad posible reuniéndo
se al efecto en sesión extraordinaria 
si fuese necesario, y se entenderá 
concedida cuando no se dispusiere 
nada en contrario en el término 
de un mes después de presentada 
la solicitud.

Art. 143, Guando la Junta apla
zase ó negase la autorización, el 
interesado podrá recurrir al Go
bierno en reclamación de su derecho.

Art. 144. Cuando las Escuelas 
privadas tengan Colegios de iuler- 
nos, el edificio  ̂deberá reunir las 
condiciones higiénicas necesarias, 
y el Maestro, además de los requisi
tos indispensables para regentar 
una Escuela, deberá contar 25 años 
cumplidos y haber ejercido el cargo 
tres años por lo menos en Escuela 
publica ó privada

Art. 145. En el caso de tras
ladarse la Escuela ó Colegio de 
un pueblo á otro, se llenaran to
das las formalidades señaladas para 
las que se establecen de nuevo.

Si la traslación es de un edificio 
á otro en el mismo pueblo, el Al
calde concederá la autorización des
pués de reconocer el nuevo local 
y asegurarse de que tiene las con
diciones necesarias al objeto.

requiere --  
de Instrucción primaria de la pro

conveniente celebrar en él algún 
acto público en .dias de fiesta ó 
fuera de las horas 4e clase, el Maes
tro entregará las llaves en virtud 
de órden escrita del Alcalde y no 
de otra manera.

Art. 134. En todas las Escuelas 
habrá un Crucifijo ó una imagen de 
Jesucristo Señor Nuestro , otra de 
la Santísima Virgen y un retrato de 
S. M.

Podrán colocarse también cua
dros con los retratos ó con los nom
bres en grandes caracléres de los pa
irónos y bienhechores de la,Escuela 
y de los hombres ilustres de la pro
vincia designados por la Junta de 
Instrucción primaria.

Art. 135. La mesa del Maestro 
se colocará en la sala de clases so
bre una plataforma ó tarima desde 
donde se domine toda la sala.

Las mesas de escribir de los 
niños, formando un solo cuerpo 
con los bancos respectivos, estarán

las Autoridades civil y eclesiástica 
del pueblo de su residencia en los 
últimos seis meses; el programa 
de los estudios y ejercicios de la 
Escuela; copia de los artículos del 
reglamento interior que espre^en 
las obligaciones de la E sp eta  res
pecto á las familias, é indicación 
del edificio en que ha de estable-
cerse. ^  ̂ ,

Art. 141. Comprobadas la au-
tencidad de los documentos pre
sentados y la circuüslancia de que 
el local reúne las condiciones ne
cesarias al objeto, el Alcalde, des
pués de oir á la J unta local en sesión 
extraordinaria, remitirá con su, in
forme lodos los documentos a la 
Junta provincial de Instrucción pri
maria, proponiendo la autorización, 
ó en caso contrario las razones que 
aconsejen la negativa.

Si estuviere registrado el título 
del Maestro en la Junta provincia 
se devolverá al interesado, mani-

T ÍT U L O  T E R C E R O .
R e los aluuiiios.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la admisión y asistencia á las 
Escudas,

Art. 146. Son requisitos para 
a admisión y conlijiuacion de los 

alumnos en la s  Escuelas tener la 
edad competente y pagar la relri- 
)ucion escolar los que de ello no 
estén exceptuados.

En cuanto sea posible se pro
curará que los alumnos estén va
cunados y hayan pasado las enfer
medades de ía infancia; pero la 
alta de estas circunstancias no 

será motivo para la exclusión.
Art. 147. La edad para la ad

misión en las Escuelas de párvulos 
es la de 2 á 6 año.s; en las_̂  de 
primera enseñanza, la de 6 á 15, y 
en las de adultos, tanto de noche 
como de domingo, la de 16 en ade
lante.

En las Escuelas de pueblos me
nores de 500 habitantes podrán 
admitirse alumnos hasta de 4 años, 

en las de lodos los pueblos y de 
todas las clases las Juntas locales 
podrán autorizar la dispensa de 
falta ó exceso de edad por motivos 
fundados,,dando conocimiento á la 
de Instrucción primaria. Dondehu- 
biere Escuelas de párvulos no se 
dispensará la falta de edad para la 
admisión en las deAnstruccion pri
maria.

Art, 148. Los que traten de de
dicarse al magisterio podrán con
tinuar asistiendo á las Escuelas de 
primera enseñanza, aun cuando ex
cedan de la edad señalada, con el 

1 carácter de Auxiliares.
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Art. 149. Los sordo-mudos y 
los ciegos serán admitidos como 
los demas alumnos en las Escue
las de Instrucción primaria desde 
la edad de 6 años y podrán pro
longar su asistencia hasta la de 16.

Art. 150. La admisión de alum
nos en las Escuelas de párvulos se 
verificará en cualquier diadelaño, 
y en las demás escuelas en los ocho 
primeros de cada mes.

Art. 151. El Maestro llevará 
registro exacto de la asistencia de 
los discípulos; dará parte á las fa
milias de la falta de asistencia de 
sus hijos, excitándoles con pruden
cia á que los envien á la Escuela 
todos los dias; y cuando sus ad
vertencias no produjeren resultado 
y las faltas no fueren por enfer
medad, lo pondrá en conocimiento 
de la Junta local para los efectos 
oportunos.

Art. 152. Una vez inscritos los 
alumnos, y miéntras no excedan de 
la edad señalada, el Maestro eslá 
obligado á admitirlos en la Escue
la, á no ser que padecieren enfer
medades contagiosas.

Por causas que afecten á la mo
ra l, ü otras de carácter grave, la 
Junta local podrá disponer que se 
suspenda la asistencia de algún 
alumno á la Escuela durante el 
tiempo que la considere peligrosa.

CAPÍTULO II.
De los medios de promover la coneur- 

renda á las Escuelas.
Art. 153. Los Alcaldes, con el con

curso de los Párrocos y de las Auto
ridades y empleados que puedan pres
társelo, formarán en el mes de Di
ciembre de cada año una relación 
nominal de los niños y niñas resi
dentes en el pueblo comprendidos en 
la edad de S á 14 años, expresando la 
fecha del nacimiento de cada uno y si 
concurren á las .Escudas públicas ó 
privadas ó se educan en su propia ca
sa, y la pasarán á la Junta local en 
los primeros dias de Enero.

Los Maestros de las Escuelas pú
blicas y privadas de niños ó de niñas 
formarán otra relación de sus alum
nos en 18 de Enero, expresando la 
edad de los mismos, y la pasarán 
igualmente á la Junta antes del 2 0 .

Art, 184. Las Juntas locales, com
parando las dos relaciones de que se 
hace mérito en el artículo anterior, 
formarán otra de los niños y niñas 
que estando comprendidos en la edad 
de 6 á 10 años ni asisten á las Es
cuelas ni reciben la primera enseñan
za en su propia casa, á fin de practicar 
las diligencias que previene la ley 
contra los padres que descuidan la 
educación de sus hijos.

Art. 158. Formada la lista de los 
niños y niñas comprendidos en la 
edad de 6 á 10 años que no reciben 
la primera enseñanza, se pasará al 
Alcalde para que ponga en conoci
miento de los padres, tutores ó jefes 
de familia que se hallan en descubier
to de tan sagrada obligación, excitán
doles á cumplirla y á que manifies
ten si están dispuestos á hacerlo. 
Cuando los padres ó encargados de 
los niños que no reciben la primera 
enseñanza dejaren de contestar en tér

mino de ocho dias á la indicación di
rigida para que los envíen á la Escue
la, ó lo hicieron en sentido negativo, 
se los llamará á presencia del Párroco 
para que los excite y persuada á cum
plir con esta obligación, haciéndoles 
comprender los beneficios que lian de 
resultarles; y si oslo no bastare, se les 
hará comparecer á presencia del Al
calde, quien los amonestará á su vez, 
conminándoles por último con dar 
parte al Gobernador.

Art. 156. Para que las excitacio- 
nes y advertencias del Párroco sean 
eficaces, podrá reclamarse, si se con
sidera conveniente, la intervención de 
pers3nas ilustradas que por su posi
ción respecto á los padres descuidados 
ó por cualquier otra causa ejerzan as
cendiente sobre ellos.

Art. 157, Cuando los padres cita
dos á presencia del Párroco y del Al
calde no asistieren á la citación, sufri
rán la pena correspondiente por des
obediencia á la Autoridad.

Art. 138, Si á pesar de todo fuesen 
infructuosas las diligencias del Pár
roco y el Alcalde, este pondrá el ca
so en conocimiento del Gobernador 
para que desde luego tengan exacto 
cumplimiento las demás prescripcio
nes de la ley sobre el particular.

Art. 159. Trascurridos seis meses 
después de las últimas disposiciones 
adoptadas para que los padres envien 
sus hijos á la Escuela sin haber obte
nido resultado, volverán á practicarse 
de nuevo iguales diligencias; y sí lam- 
bicn fueren estériles, se pondrá en 
conocimiento del Promotor fiscal para 
los efectos del párrafo 2.® del arl. 16 
de la ley.

Arl, 160. Para comprobar si los 
niños una vez matriculados concurren 
á la Escuela y si asisten con regula
ridad, los Maestros., tanto de Escuela 
pública como privada, pasarán á la 
JuDia local en los tres primeros dias 
de cada mes nota de los alumnos que 
hayan dejado de concurrir, así como 
de los que hayan cometido faltas, ex 
presando el número y si las han escu- 
sado.

En vista de estas notas, las Juntas 
dispondrán que los mismos Maestros 
se encarguen de excitar amistosamen
te á los padres, ó apelarán á los re
cursos que señala la ley para pro
mover la concurrencia á las Escuelas.

Art. 161. Las .lunlas • locales por 
razones fundadas podrán autorizar la 
falta de asistencia á la Escuela hasta 
por un mes, dando conocimiento al 
Maestro.

Arl. 162. Los Inspectores de vigi
lancia auxiliarán á las Juntas propor
cionándoles cuantas noticias les recla
men con el fin de que no se sustrai
gan los padres de la obligación de 
educar á sus hijos.

En las grandes poblaciones los Ce
ladores de barrio se informarán de si 
los hijos de las familias que mudan de 
domicilio van ála Escuela, bien pre
guntándolo al presentar los padrones, 
bien haciendo presentar el certificado 
de matricula si asi se dispusiere por 
las Juntas, y darán parte á las mismas 
cuando resultare la falta de asistencia.

Los Maestros harán constar en su re- 
gislro la Escuela á que antes de pre
sentarse en la suya asistían los niños.

CAPÍTULO III.
De la retribución escolar.

Arl. 163. Los niños y niñas con- 
currcnt(‘S á las Escuelas pagarán al- 
Maeslro la retribución que se determi
nare, si se hallan en disposición de sa
tisfacerla, exceptuando los de pueblos 
menores de 500 habitantes.

Arl. 164. Estarán exentos del pa
go (íe retribución escolar los hijos de 
los vecinos conocidamente pobres y 
de los que viven de su trabajo perso
nal del cada dia.

En ios pueblos en que sea fácil for
mar la lista de los niños que se ba
ilan en edad de concurrir á las Escue
las, se indicará los que están exentos 
del pago, para que los admita desde 
luego el Maestro sin mas formalidades.

En los demás, ó sea en los de cre
cido vecindario, la Junta tendrá ce r
tificados de pobreza, impresos con 
los claros necesarios para los nom
bres y demás indicaciones, y los faci
litará por la Secretaría á los que los 
solicitaren, encargándose también de 
llenar los huecos ó claros para que los 
interesados no tengan que hacer mas 
que recoger las firmas del Párroco y 
el Alcalde.

Art. 165. Las Juntas locales cal
cularán la cuota de retribuciones y 
propondrán su aprobación al Gober
nador, exponiendo la conformidad ó 
reclamaciones del Maestro.

Estas cuotas se fijarán en el mes 
de Diciembre de cada año para que 
principien á regir desde el inmediato 
siguiente.

Arl. 166. Podrán fijarse dos ó tres 
cuotas distintas de retribución para 
acomodarla á !a posición y facultades 
de las familias; pero en manera algu
na se establecerá diferencia por la 
distinta enseñanza que reciban los ni
ños en una misma Escuela.

Arl. 167. La cuota que se fije por 
retribuciones será anual y se pagará 
por dozavas ó por cuartas partes, se
gún la costumbre de cada localidad.

Se pagará íntegra ia cuota de re
tribución por los discípulos compren
didos en la matrícula aunque fallaren 
á las clases. Los que se retiren de la 
Escuela deberán pagar lo que corres
ponda hasta el último dia del mes en 
que dejaren de asistir.

Art. 168. Percibirán los Maestros 
directamente la retribución sin des
cuento alguno por meses ó por tri
mestres, según la costumbre de cada 
localidad, á tenor de lo anteriormente 
dispuesto.

En cada una de las épocas en que 
deba percibirla pasará al Alcalde una 
lisia de los discípulos que aparezcan 
en descubierto de la retribución, para 
que !a haga efectiva, y en otro caso 
para que se abone al Maestro con car
go al presupuesto municipal, en el que 
se consignará con este objeto una par
tida determinada.

Art. 169. Cuando por cualquier 
motivo no considerare el Maestro con
veniente percibir directamente de las

familias la retribución, lo pondrá en 
conocimiento del Alcalde y la cobrará 
el Recaudador municipal al propio 
tiempo que las demás contribuciones. 
Su importe se entregará por trimes
tres al Maestro sin mas descuento que 
el que corresponda por gastos de re
caudación.

Art. 170. Cuando los Municipios 
cslablocicreii la enseñanza gratuita v 
abonaren á los Jlaestros una cantidad 
fija en equivalencia de la evenluai de 
las retribuciones, esta cantidad estará 
sujeta al descuento del 5 por 100, co
mo el sueldo.

Arl. 171. En los pueblos en que 
hubiere dos ó mas Escuelas de niños 
y estuviere declarada la enseñanza 
gratuita, la cantidad consignada en el 
presupuesto en equivalencia de las re
tribuciones se distribuirá entre los 
Maestros, y lo mismo entre las Maes
tras en proporción al número de alum
nos de las Escuelas respectivas duran
te el trimestre.

Art. 172. Para la recaudación de 
las retribuciones que no haya hecho 
efectivas el Maestro, así como cuan
do el Municipio se encargue del cobro 
de todas ellas, el mismo Maestro for
mará en tiempo oportuno lisia nomi
nal de los discípulos que deban satisfa
cerla, con expresión de las cuotas y 
de las señas de la habitación de los 
mismos, y la pasará á la Junta local, 
que con el Visto Bueno del Presidente 
ó con las observaciones que considere 
oportunas, la remitirá al Alcalde.

(Se continuará.)

m m m  dk la proyipícia.
Administración de Haciem 

da pública.
C ircu lar.

El dia 30 del corriente mes al 
loque de oraciones debe verificarse 
el recuento y repeso de los efectos 
timbrados, Sal, Pólvora, y Tabacos 
que haya existente en todos los Al
macenes y espendedurías de los 
pueblos de la provincia. Con el ob
jeto de que dichas operaciones se 
egeculen con la escrupulosidad y 
exactitud que las instrucciones vi
gentes previenen, esta Administra
ción recomienda á los Sres. Alcaldes 
la mayor puntualidad en concurrir 
en el dia y hora citadas á las Admi
nistraciones Subalternas de Rentas 
Estancadas ó estancos de sus res
pectivos pueblos, haciendo que por 
un Notario ó en su defecto por el Se
cretario del Ayuntamiento se eslien- 
dan testimonios ó certificaciones de 
las existencias que aparezcan, cu
yos documentos cuidarán de remi
tir sin pérdida de tiempo á las Ad
ministraciones Subalternas de Ren
tas Estancadas de que dependan los 
estancos, á fin de que dichas de
pendencias puedan acompañarlas á 
las cuentas que han de rendir.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y para que tenga su 
mas esaclo cumplimiento.

Albacete 17 de Junio de 1868.—  
Santos Sorribas.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz,
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